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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 382  

 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00359-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones – 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Demandado: Mauricio Javier Vidal Forero sucesor procesal de la 

demandada Eddy Orlanda Forero de Vidal. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad) 

  

En auto interlocutorio No. 583 del 19 de septiembre de 2022 se dispuso tener al 

señor MAURICIO JAVIER VIDAL FORERO y demás herederos indeterminados 

como sucesores procesales de la demandada EDDY ORLANDA FORERO DE 

VIDAL, en consencuencia de ordenó a la parte demandante COLPENSIONES 

notificar personalmente al sucesor procesal. 

 

Posteriomente la secretaria del despacho el 27 de abril de 2023 remitió al correo 

electrónico de la apoderada de la parte demandante paniaguacali1@gmail.com 

oficio de citación para notificación personal al señor Mauricio Javier Vidal Forero en 

la dirección informada, para su respectivo trámite.  

 

 
 

Trascurrido dos meses desde el 27 de abril de 2023 a la fecha de la presente 

providencia, la parte actora COLPENSIONES ha guardado silencio sin informar y 

allegar las constancia de envío del referido citatorio, conforme lo reglamenta el art. 

291 del C. General del P. 

 

Al respecto se trascribe lo reglado en referencia: 
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“Art. 291 Práctica de la notificación personal. 

… 

 

3. … La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

… 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 

interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código.” (Lo subrayado y negrilla del despacho). 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora COLPENSIONES cumplir con la carga 

procesal respecto a la notificación personal de la demanda al sucesor procesal 

señor MAURICIO JAVIER VIDAL FORERO conforme los parámetros consignados 

en el art. 291 del ibidem, por remisión expresa del artículo 200 del CPACA, con el 

objeto de continuar con el trámite procesal correspondiente, si en cuenta se tiene 

que es una carga procesal que le corresponde a la entidad demandante, inclusive 

es la encargada en el manejo y control de la base de datos de sus usuarios, 

aplicando el principio de colaboración armónica entre las demás entidades donde 

muy bien puede solicitar y actualizar la dirección y/o domicilio actual del sucesor 

procesal. 

 

En consecuencia, por secretaria del despacho se librará nuevamente el oficio de 

comunicación para la practica de la notificación personal al sucesor procesal de la 

demandada, señor Mauricio Javier Vidal Forero, para la respectiva diligencia de 

envío de comunicación, para ello se le concederá un término de 30 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, esto conforme el art. 178 del 

CPCA atendiendo a la carga procesal que le compete, inclusive las 

recomendaciones aquí impartidas1. 

 

Por lo anterior se, 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a COLPENSIONES como parte demandante dentro del 

presente medio de control, para que en el término de treinta (30) días realice el 

trámite correspondiente a la remisión de la comunicación al sucesor procesal de la 

demandada, señor Mauricio Javier Vidal Forero, conforme los parametros del art. 

291 del C. General del Proceso, debiendo allegar la constancia de entrega por parte 

de la empresa de correos autorizada para notificaciones judiciales, junto con la copia 

del oficio de comunicación a la demandada debidamente cotejada y sellada. 

 

SEGUNDO: LIBRAR el oficio de comunicación para notificación personal al señor 

Mauricio Javier Vidal Forero como sucesor procesal de Eddy Orlanda Forero Vidal 

ubicado en la carrera 5 No. 12-16 Oficina 1007 de la ciudad de Cali Valle. 

                                                 
1 A partir de lo anterior, para esta Sala1 la declaratoria de desistimiento tácito resulta procedente cuando 

es «[…] evidente la incuria de la parte interesada, relativa al abandono injustificado de la carga 

procesal que impone […]» el funcionario judicial, dentro de los términos previstos en la ley. 

(Providencia del 3 de junio de 2021 bajo la ponencia del Consejero Dr. Carmelo Perdomo Cuéter 

dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rdo., interno 2163-2020 – demandante 

COLPENSIONES demandada Emperatriz Ospina Reina) 

 



 

TERCERO: EXHORTAR a la entidad COLPENSIONES para que asume el rol de 

búsqueda y deber de colaboración armónica con las demás entidades, en relación 

con la actualización de la base de datos de los usuarios de la entidad, con el objeto 

de garantizar la publicidad y el acceso a la administración de justicia de los mismos, 

en caso de requerirse. 

 
CUARTO: ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el 

trámite del presente proceso deberá ser allegados a través de los canales 

establecidos, esto es, el correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o la Ventanilla de Atención Virtual de la 

plataforma Samai ( https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ ) con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en 

otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa.  

 

Notifíquese, 

 

 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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